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wmio DE OBBAS PUBLICAS
RESOLUCION de lp Dirección 

General de Transportes Terrestres 
por la que se determinan los pla
zos de solicitud p entrega de las 
Tarjetas-visados de Transportes.

Autorizada esta Dirección General 
por la Orden Ministerial de 18 de 
lebrero de 1960 (“Boletín Oficial 
del Estado" del 26) para modificar 
los plazos señalados en la misma en 
relación con la solicitud y entrega de 
las Tarjetas-visados de Transportes, 
y con objeto de que pueda hacerse 
en condiciones adecuadas y con tiem
po suficiente su preparación y entre
ga, evitando las dificultades que para 
un co(ryecto funcionamiento de lo| 
Servicios representa la acumulación 
de esas peticiones en los últimos días 
de los plazos concedidos.

Esta Dirección General se ha ser
vido disponer: >

1.° Las solicitudes de Tarjetas- 
visados se harán por los titules de 
las mismas, a partir del próximo año, 
en la siguiente forma:

a) Del 15 de enero al 28 de fe
brero para las clases MR, MDCC, 
MDC y MDCN.

b) Del 1 al 31 de marzo para 
las clases VT, MR, VD, VP y VC.

c) Del 1 al 30 de abril para 
las clases MDF, MDFC, MC, XR, 
XDC, XDCC, DF, XP, XC, 
DC y T.

d) Del 1 al 31 de mayo para 
las clases MP.

2.°  Las Tarjetas-visados debe
rán ser retiradas por sus titulares an
tes del día 15 del mes siguiente al se
ñalado como plazo para solicitarlas ■ 
en el artículo anterior. A partir de 
esta fecha, aquellas que no hayan 
sido retiradas se considerarán caduca
bas a todos los efectos.  *1

Circular número 25/67
i Precios máximos de venta al público 

de la carne congelada de poiicino
Los precios máximos de venta al 

' público que se podrán aplicar a la 
carne congelada de ganado porcino 
procedente de asignaciones efectuada» 

! por la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, son los si- 

' guiente's:
Magro, en Burgo» capital, 1 10 pe- 

! setas kilo; en Miranda de Ebro, 1 10 
pesetas kilo.

Chuletas de lomo, 1 00 y 1 00.
Lardeo, 71 y 71.
Panceta, 46 y 46.
Costillas, 40 y 40.
Pies y codillo, 28 y 28.
Espinazo, 14 y 14.
Tocino, 12 y 15.
Huesos, 6 y 6.
En lo» establecimientos donde se 

expenda esta -clase de carne se colo
carán en lugar visible al público car
teles en los que se indiquen los pre-

3.°  Todo transporte realizado 
con Tarjetas-visados caducadas ten
drán la consideración de transporte 
clandestino.

4.c Por las Jefaturas Regionales 
de Transportes se dará la máxima 
publicidad a esta Orden, debiendo 
solicitar su publicación por lo menos 
en un periódico de gran circulación 
de la provincia.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1967. 

El Director General, Santiago de 
Cruylles.

GOBIERNO CIVLh
Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha y en uso de las 

atribuciones que me confiere la vigen
te Ley de Caza y Reglamento, dicta
do para su aplicación, he tenido a 
bien autorizar a don Pedro Blanco de 
Domingo, Administrador de la finca 
del Monasterio de Arlanza, sita en el 
término municipal de Hortigüela, pa
ra que, a partir de los ocho días si
guientes a la publicación de esta Cir
cular, pueda proceder a la colocación 
de preparados de estricnina en la 
misma, al objeto de exterminar los 
animales dañinos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento -y en evitación de i 
posibles accidentes.

Burgos, 26 de diciembre de 1967. j 
El Gobernador Civil interino, Pedro 
Carazo Carnicero.

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vigen
te Ley de Caza y Reglamento, dicta

do para su aplicación, he tenido a 
bien autorizar a don Pedro Martín 
López, arrendatario del acotado de 
caza del término municipal de La 
Molina de Ubierna, para que, a partir 
de los ocho días siguientes a la pu
blicación de esta Circular, pueda pro
ceder a la colocación de preparados 
de estricnina en dicho acotado, a fin 

. de exterminar lo» animales dañinos 
: que merodean por el mismo.

Lo que se hace público para gene- 
' ral conocimiento y en evitación de 
' posibles accidentes.
i Burgos, 27 de diciembre de 1967. 
¡ El Gobernador Civil interino, Pedro 

Carazo Carnicero.
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cios por kilogramo, correspondientes 
a la» diferentes categorías de la mis- 
ma.

Burgos, 23 de diciembre de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Circular número 26/67 
Precios máximos del pan obligatorio 

3 normas sobre elaboración
Conforme dispone la Circular 

de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes nú
mero 5/67, de 24 del 7 de 1967 
(“Boletín Oficial del Estado" núme
ro 181, del 31), que prorroga la vi
gencia de la número 7/64, de 8-6- 
64 (B. O. del Estado número 139, 
del 10) , con la modificación en ésta 
introducida por Circular 3/67, de 
29 de abril de 1967 (“Boletín Ofi
cial del Estado”, 115, de 15 de 
mayo), serán de aplicación en la ela
boración y venta de pan, en esta pro
vincia, durante el próximo mes de 
enero, las normas que a continuación 
se indican:
Fabricación obligatoria de piezas de 

800 gramos
La industria panadera, fabricará 

con carácter obligatorio, piezas de pan 
de 800 gramos en cuantía suficiente 
para atender debidamente la deman
da del consumo.

Caso de no disponer de dichas 
piezas obligatorias, los expendedo
res entregarán el mismo peso de 
pan y al mismo precio en piezas de 
libre elaboración, bien entendido que 
lo anteriormente expuesto no exime de 
la fabricación obligatoria que habi
tualmente solicita su clientela. Solo 
podrá hacer uso de la antes indicada 
excepción en circunstancias de venta 
extraordinaria.
Calidades de las piezas de fabricación 

obligatoria
Las piezas de pan de fabricador 

obligatoria serán elaboradas con hari
nas que en ningún caso podrán ser 
inferiores a las de mejor calidad qu. 
se utilicen en la elaboración de las 
restantes piezas.

Las condiciones de cocción y presen
tación de las piezas obligatorias de 
800 gramos serán tales que no difie
ran de las de libre fabricación.

Precio de las piezas de fabricación 
obligatoria

El precio máximo de las piezas de 

pan de fabricación obligatoria de 800 
gramos, será el siguiente:

Flama, 6,80 pesetas.
Candeal, 7,10 pesetas.

Piezas de elaboración volúntala
Los industriales podrán elaborar 

piezas de distinto peso siempre que en 
relación con la» de 800 gramos, guar
den 200 gramos de diferencia co
mo mínimo.

Precio de las piezas de elaboración 
voluntaria

El precio de las piezas de fabri
cación voluntaria será libremente fija
do por los industriales.

Carteles anunciadores de precios
En lo» establecimientos de venta de 

pan se colocará en lugar visible al pú
blico un cartel en el que se indique! 
los precios de las piezas obligatorias 
con una nota que textualmente diga:

‘ Caso de no disponer de cualquie
ra de las piezas obligatorias, este es
tablecimiento entregará al con»umidor 
el mismo peso de pan y al mismo pre- \ 
ció en piezas de tamaño inferior”.

En otro cartel se indicará la clase, ‘ 
el peso y el precio de venta de cada 
una de las restantes piezas.

Sanciones
Las infracciones a la presente Cir

cular serán objeto del procedimiento 
que corresponda, según la naturaleza 
de aquéllas.

Burgos, 28 de noviembre de 1967. 
El Gobernador Civil.

nandez, alixto Perez Marín,* Félix? 
■ Bercedo Moreno; Pedro Pineda He- 
¡ ras; Andrés Echever Loperena; Bi-
• biana Arroyo Martínez; Teresa Ló

pez González; Claudio Ruiz Antu- 
ñano; Filomena Sáez Mariñolarena; 
Julián Gómez Extramiana; Fermín 
García de la Torre; Eusebio Saiz

; Saldaña; Adolfo González Valdizán;
Julia Arribas Arribas; Purificación 
Tajadura Peña; Valentina Diez 
Giiemes; Hilario Bengoechea Her
nando; Serafín Velasco Peña; Igna
cio González Rojas; Antonio Ceba- 
líos Iné»; Marciano García Ruesga; 
María Escudero Vaquerizo.
Actualización números 38, 39 y 40

Huérfanas Pascual Juarros; Juan 
de la Torre de Pedro; Julio Soto Sáez; 
Luis García Bartolomé; Pablo Félix 
Sedaño Arnaiz; Rafael de la Torre 
García; Lucas Pérez Franco; Ma
nuel Ortiz López; Jesús Sanz Sanz; 
Miguel Salafranca del Solar; José 
Alcalde Goñi; Honorato Conde 
Anoyo, y Quintín Izquierdo Monzón.

Burgos, 19 de diciembre de 1967. 
El Encargado d e 1 Negociado, 
M. Muriñigo.

iwtós National íi toamtradis 
telada y Maiadia natal
Por don Pablo Carcedo Revenga, 

se ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva constituida para res
ponder a la ejecución de las obras
* Acondicionamiento de caminos y sa
neamiento en la zona de Solarana 
(Burgos).

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones

aeleQBCisii ai? Hacienda
Ordenación de pagos

Indices números 57, 58, 59, 60, 
61, 62 y 63

Adela Urraca Plaza; huérfanas 
Magallón Montaña; Julio Velasco 
Arce; Patricio Alonso Santaolalla; 
Santiago González Lucio; Esteban 
Gil Gutiérrez; Bernardo Ayuela Le
gón; Miguel Hernández Melgar; 
Leoncio Fuente Ibáñez; Pablo Me- 
diavilla González; Jesús García Ló
pez; huérfanas Pereda Pereda; Do
lores Ibeas Martínez; Pedro Bañue- 
lo» de la Iglesia; Román Geriz An
tón; Julio Velasco Arce; Valentín 
López Calvo; Pedro de Vigo Fer

contra la contrata, como consecuencia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Re
gistro General de las Oficinas Cen
trales en Madrid del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural (Velázquez, 147), 
en el término de quince días naturales 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Madrid, 16 de noviembre d e 
1967.—El Director, P. D., (ilegi
ble).

ProDidencías Judiciales
Burgos

D. José Luis Olias Grinda, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera
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Instancia, número uno de Burgos, 
Por el presente, hago saber: Que 

¡en los autos de menor cuantía segui
dos en este Juzgado con el número 
37 de 1966, a instancia de Hijos de 
Raimundo Yllera S. L., contra Jesús 
López Martínez, se ha acordado sa
car a pública subasta por término de 
■ocho días el camión embargado en 
referidos autos, con las condiciones 
que se expresan y para cuyo acto se 
ha señalado el día doce de enero pró
ximo, a las dose de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Bienes que se subastan
Un camión marca Nazar, matrícu

la M-291.852, para 6.000 kilos de 
carga. Valorado en cuarenta mil pe
setas.

Condiciones
I .a Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable que 
los Imitadores consignen en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de su 
tasación.

2.a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, pudiéndose hacer a ca
lidad de ceder a un tercero, hacién
dolo así constar en el acto del remate.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete.—El Magistrado Juez, José 
Luis Olias Qrinda.—El Secretario, 
Damián Pascual.

5231.—171,00

Haro
D°n Gabriel García Cantero, Juez 

de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido, por el presente 
hago saber:

, Que en este Juzgado penden en 
vía de apremio autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don 
■Candido Sánchez Achiaga, en repre
sentación del Banco de Vizcaya S.A., 
contra doña Estefanía García Mateo, 
mayor de edad, casada, vecina de Ma
drid, y en situción de rebeldía, en re
clamación de veinticinco mil pesetas 
de principal y siete mil quinientas pe
setas para intereses, gastos y costas. 
Y por providencia del día de hoy, 
tengo acordado sacar a pública subasta 
por primera vez las fincas que a con
tinuación se relacionan, por término de 
veinte días, señalándose para referi
do a-cto el próximo 26 de febrero, y 
hora de las doce de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, no 
admintiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
ascendiendo ésta, a trece mil trescien

tas pesetas; el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero, de
biendo los licitadoses —para tomar 
parte en la subasta—consignar al me
nor el 10 por 100 del tipo señalado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Los títulos de propiedad de las fincas 
objeto de la subasta, se hallan sin su
plir.

fincas -a subastar: Sitas todas ellas 
en término de Eterna (Burgos) :

■Una en Río Tejera, de cinco áreas 
(prado), polígono 1, parcela 1.313.

Otra en M. Molinos, de cinco 
áreas, polígono 2, parcela 25.

Otra en M. Molinos, de doce áreas 
polígono 2, parcela 45.

Otra en N. Molinos, de dieciocho 
: áreas, polígono 2, parcela 61.
; Otra en N. Molinos, de nueve
i áreas, polígono 2 parcela 84.

Otra en M. Molinos, de nueve 
i áreas, polígono 2, parcela 85.
I Otra en N. Molinos, de dos áreas, 

polígono 2 parcela 92.
í Otra en M. Molinos, de quince 

áreas, polígono 2, parcela 107.
Otra en N. Molinos, de ocho 

áreas, polígono 2 parcela 127.
| Otra en Bardenas, de dieciséis 

áreas, polígono 2, parcela 139.
Otra en Bardera, de dos áreas cin

cuenta centiáreas, polígono 2, parce
la 195. '

Otra en Bardera, de catorce áreas, 
\ polígono 2, parcela 215.

Otra en Bardera, de cinco áreas, 
polígono 2, parcela 253.

Otra en Bardera de cinco áreas, 
polígono 2, parcela 253.

Otra en Bardera, de ocho áreas, ; 
polígono 2, parcela 256.

Otra en Bardera, de cuatro áreas 
cincuenta centiáreas, polígono 2, par
cela 283.

Otra en Río Quintana, de cuatro 
áreas, polígono 2, parcela 335.

Otra en Río Quintana, de cinco 
áreas (prado), polígono 2, p. 348.

Otra en Río Quintana de veinti
siete áreas (prado), polígono 2, par- 
cela 375.

Otra en Río Quintana, de 6 áreas, 
polígono 2, parcela 411.

Otra en Río Quintana, de cinco 
áreas (prado), polísono 2, parce
la 460.

Otra en Río Quintana, de ocho 
áreas, polígono 2, parcela 474. 
áreas (prado), polígono 2, p. 474.'

Otra en Río Quintanar, de quince . 
áreas, polígono 2, parcela 479.

Otra en Río Quintanar, de dieci
nueve áreas, polígono 2, parcela 489.

Otra en Río Quintanar, de dieci

séis áreas, polígono 2, parcela 508.
Otra en Río Quintanar, de doce 

áreas, polígono 2, parcela 551.
Otra en Río Quintanar, dé ocho 

aneas, polígono 2, parcela 587.
Otra en Río Quintanar de tres 

áreas, polígono 2, parcela 677.
Otra en Río Quintanar, de treinta 

y dos áreas, polígono 2, parcela 724.
Otra en Río Quintanar, de diez 

áreas, polígono 2, parcela 741.
Otra en Río Quintanar, de dieci

siete áreas, polígono 2, parcela 774.
Otra en Río Quintanar, • de nueve 

áreas, polígono 2, parcela 795.
Otra en Río Quintanar, de once 

áreas, polígono 2, parcela 811.
Otra en Río Quintanar, de once 

áreas, polígono 2, parcela 819.
Otra en Río Quintanar, de cuatro 

áreas, polígono 2, parcela 830.
Otra en Pauel, de veintiocho áreas, 

polígono 2, parcela 921.
Otra en Pauel de dieciocho áreas, 

polígono 2, parcela 942.
Otra en Paul, de doce áreas, po

lígono 2, parcela 944.
Otra en Paul, de veintiséis áreas, 

polígono 2, parcela 955.
Otra en Paul, de doce áreas, polí

gono 2, parcela 970.
Otra en F. Sauce, de veintitrés 

áreas, polígono 2, parcela 880.
Otra en Pauel, de treinta y seis 

áreas, polígono 2, parcela 981.
Otra en Villosrosaga, de catorce 

áreas, polígono 2, parcela, 1.080.
Otra en Villasorga, de un área cin

cuenta centiáreas, polígono 2, parce
la 1.113.

Un prado en Vallejuelo, de un 
área 'cincuenta centiáreas, polígono 2, 
parcela 1.239.

Una finca en Vallejuelo, de un 
área cincuenta centiáreas, digo de cua
renta y dos áreas, polígono 2, parcela 
1.207.

Otra en Vallejuelo, de setenta y 
cinco centiáreas, polígono 2, parcela 
1.249.

Otra en Río Trinidad, de cuaren
ta y siete áreas, polígono 2, parcela 
1.273.

Otra en Val, de Munoche, de vein
tiún áreas, polígono 2, parcela 1.314.

On prado en Val de Munocha, de 
catorce áreas, polígono 2, parcela 
1.330.

Dado en Haro, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y siete.—El Secretario, (ilegible).— 
El Juez de Primera Instancia, Gabriel 
García Cantero.

5200.—648,00
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Requisitoria
Elíseo Santiago Alonso, hijo de 

Nemesio y Teresa, natural de San 
¡Mames (Burgos), de estado soltero, 
de 27 años de edad, de oficio labra
dor, vecino.de San Mames (Burgos), 
encartado en la causa número 90/67, 
por el delito de deserción, compare
cerá en el término de 15 días ante 
D. Prudencio Villamia González, 
Capitán Juez Instructor del centro de 
Instrucción de Reclutas número 1 1 
de Araca- Vitoria, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Vitoria, 22 de diciembre de 1967. 
El Capitán Juez Instructor, Pruden
cio Villamia González.

Hnocios tificíalís
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
Cumplido el trámite del artículo 

24 del Reglamento de Contratación 
de las. Corporaciones Locales, se con
voca subasta para la enajenación de 
terrenos en el monte de la Calabaza, 
de los propios de este Ilustre Ayunta
miento, conforme al pliego de condi
ciones aprobado, cuyo resumen es el 
siguiente:

Objeto: Enajenación de 200 Has. 
en el monte de la Calabaza, para su 
urbanización y venta a particulares, 
creando una zona residencial.

Tipo: Dos millones de pesetas, a 
la alza.

Plazo de las obras a realizar: La 
urbanización en cinco años a partir 
de la aprobación de los correspon
dientes planes parciales. La edificación 
en dos años desde la adjudicación de 
la parcela urbanizada.

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de 10 a 14 horas, to
dos los días hasta el de la subasta.

Garantía provisional: 42.500 pe
setas. Garantía definitiva: 85.000 pe
setas, más el 3 por 100 de la canti
dad que exceda sobre los dos millones 
de pesetas.

Obligaciones del adjudicatario: 
Abonar al Ayuntamiento, además del 
precio de la subasta, el 40 por 100 
del precio al que venda las parcelas a 
los particulares, y el 5 por 100 del 
precio al que venda los chalets que se 
construyan por el mismo.

Presentación de las .plicas: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, de 10 
a 14 horas, los días laborables, has
ta el en que se cumplan veinte de la 

inserción del anuncio én el “Boletín 
Oficial del Estado’’.

Apertura de plicas: En el Salón de 
Actos del Ayuntamiento, el quinto 
día siguiente hábil al en que se cum
pla el plazo de presentación de plicas.

Madela de proposición
Don mayor de edad, de 

estado  de profesión  
, vecino de con domicilio en 

la calle o plaza de  núm. . ., 
, en nombre' propio (o en representación 
i de ), impuesto de los pliegos 
í de condiciones para la enajenación de 
i terrenos én el monte de la Calabaza, 
: a que se refiere el anuncio publicado 
, en el “Boletín Oficial del Estado’’ ¡ 

núm; . ., de fecha  acepta 
íntegramente dichas cláusulas y ofre
ce adquirir los terrenos en la cantidad 
de  (en letra).

Asimismo se compromete ai cum- 
| plimiento de las disposiciones vigentes 

sobre protección a la industria nacio
nal, contrato de Trabajo, salarios mí
nimos, séguros sociales y régimen fis
cal tributario, én cuanto afecte a las 
obras qüé tiehe que realizar.

(Lügar, fecha y firma).
Aranda de Duero, 27 de diciembre 

de 1967.—El Alcalde, Luis Mateos.
5210.-333,00 i

Ayuntamiento de Vilviestre 
dei Pinar

i La Corporación municipal que pre- I 
sido ha tomado el acuerdo de aproba-

: ción del presupuesto municipal ordina- 
' rio del ejercicio de 1968, en las 
i condiciones previstas en el art. 681, : 
, de la vigente Ley de Régimen Lo- : 
■ cal (texto refundido de 24 de jumo 
¡ de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 

: expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér- , 
mino de quince días hábiles. y publi
cado en el ‘Boletín Oficial" de la 

, provincia, según el artículo 682, du- 
1 rante cuyo plazo pueden formularse 

reclamaciones, las que se presentarán 
ai limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los- habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local. I

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas- en gene
ral, radiquen o no en él territorio de- 
la Entidad, cuando el presüptiesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviritiéndose que no. 
se admitirán otras reclamaciones que- 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Vilvie'stre del Pinar, 25 de diciem
bre de 1967.—El Alcalde, Santiago- 
de Rioja.
* **' -^>
Ayuntamiento de Villanueva 

de Gumiel
Synres Ibero-Holandesa, S. A.”, 

de Olmedo (Valladolid), ha solici
tado la devolución de la garantía de
finitiva, relativa a los aprovechamien
tos de resinas de los montes números 
7-A y 8-A de es-te Ayuntamiento, de 
los qüe ha sido adjudicatario en el 
pasado año forestal 1966-67, por 'lo 
que se hace público a los éfectos dei 
artículo 88 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, para que én el plazo de 
quince días, pued-an presentarse las 
reclamaciones consiguientes.

Villanueva de Gumiel, 26 de di
ciembre de 1967.—El Alcalde, Vi
cente, Núñez.

5227.-86,00

Ayuntamiento de Llano 
de Bureba

En este Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión de 24 de noviembre 
último acordó ceder en arriendo un. 
lote de terreno de su propiedad, para 
ser destinado exclusivamente al culti
vo y explotación de setas, acuerdo que 
se somete a información pública, por 
un plazo de ocho días a fin de oír 
reclamaciones.

Igualmente se hace s-aber que ha 
sido aprobado el pliego de condicio
nes y que se halla expuesto al público 
én la Secretaría de este Ayuntamien
to durante igual plazo, y pasado el 
mismo, se celebrará la correspondiente 
subasta, al amparo de cuanto deter
mina el artículo 19 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Llano de Bureba, 22 de diciembre 
de ¡967.—El Alcalde, Alfredo Fer
nández.
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